
  

Sangolquí, 04 de agosto de 2016 

Sr. Euclides Marco Guamantica 

Presente: 

De mis consideraciones.-   
CEDENTE CESIONARIO 
JARRIN PROANO NACATA PACHACAMA 
MARCO TULIO LUIS IVAN 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “TRANSMAFER” S.A. 

Cumpliendo con la disposición del artículo 189 de la Ley de Compañías 

vigente, ponemos en su consideración la siguiente transferencia de acciones. 

No. V/NOMINAL V/TOTAL INVERSION 
9 1,00 9,00 NACIONAL 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al 
cedente, incluido el derecho a tramitar el cupo de trabajo. 

Para constancia firmamos por triplicado al pie de la presente. 
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